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Tres pesetas trimestre en toda España.—En 
Ultramar fipran los precios los corresponsales.— 
Anuncios a precios convencionales. 
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ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

Siempre que se ha tratado de la gestión ad
ministrativa de nuestros amigos políticos en la 
Diputación provincial, hemos sido parcos en el 
elogio, porque profesamos la opinión de que los 
hechos consumados hablan con más elocuencia 
que la palabra; más al presente en que la Comi
sión provincial cumpliendo con una prescripción 
de la ley ha dado cuenta á la asamblea de la pro
vincia de los actos de la pasada administración 
confiada á nuestros amigos, aunque persistiendo 
en el propósito de prescindir del encomio, es para 
•nosotros una de las mayores satisfacciones pu
blicar para conocimiento de la opinión iroparcial 
y sensata la memoria presentada por la Comisión 
permanente á la Excma, Diputación de la pro
vincia en su última reunión ordinaria, y que por 
los resultados beneficiosos para los fondos pro
vinciales que en ella se patentizan, constituyen 
un padrón de gloria para nuestros amigos políti
cos, cuya gestión administrativa en la Diputa
ción provincial será reputada, por la opinión 
unánime, de fecunda y próspera. 

E l documento á que nos referimos dice: 

«Señores diputados: Si la Comisión provincial 
que hoy cesa en el ejercicio de sus funciones no 
se hallara firmemente convencida de la inconve
niencia de molestar la atención délas corporacio
nes con la lectura de extensas Memorias, por los 
escasos resultados prácticos de esta clase de traba
jos, las circunstancias de la actual reunión bas
tarían á aconsejarle la mayor brevedad posible al 
cumplir el precepto del párrafo 2.°, art. 92 de la ley 
orgánica, en virtud del cual se os dirige la palabra. 
Las tareas de la Diputación en el presente período 
no alcanzan por lo gen'eraí el interés é importan
cia que suelen caracterizar á las de la reunión de 
Abril , en que la formación del presupuesto exige 
el exámen de los varios servicios que constitu
yen la administración provincial, y suscita acer
ca de ellos cuestiones de difícil solución. 

No ha surgido en la marcha regular de la 
administración provincial desde la reunión do 
Abril último más incidente grave que la forma
ción del presupuesto extraordinario que motivó 
ia sesión igualmente extraordinaria de 1." de Oc
tubre próximo pasado para atender á la contin
gencia de una invasión del cólera en el territorio 
de la provincia, peligro que el estado sanitario 
de varias poblaciones francesas cercanas de nues 
tra frontera, y aun el de algunas españolas, ha
cía presentir como inminente, y que por fortuna 
puede considerarse hoy desvanecido. 

La Comisión provincial ha resuelto interina
mente, en uso de la facultad que le confiere el 
párrafo 3.° del citado art. 98, todos los asuntos de 
la incumbencia de la Diputación que si por su 
urgencia no permitían aplazamiento, no legiti
maban tampoco una reunión extraordinaria. Es
tas resoluciones interinas exigidas por la necesi
dad imperiosa de evitar la paralización de los 
expedientes á que se refieren, la cual en muchos 
casos causaría irreparables perjuicios á los inte
resados y á la provincia, se hallan ajustadas á las 
disposiciones que rigen los servicios sobre que 
versan; y se comprenden en la adjunta relación, 
á fin de que la Diputación, examinando los ante

cedentes respectivos, se sirva confirmarlas ó mo
dificarlas. : 

Entre los pocos asuntos pendientes de despa
cho, comprendidos en la relación adjunta señala
da con el número 2, exigen en primer término la 
atención de la asamblea por su importancia, las 
cuentas generales doéumentadas de la provincia 
correspondientes al ejercicio económico de 1882 
á 83, y las mensuales sin documentar del de 1883 
á 84. Su exámen no permite aplazamiento, poi' 
hallarse recomendada por la superioridad la pun
tualidad en tan importante servicio; y aprobadas 
ó censuradas las primeras por la Diputación, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 127, 128 
y 129 de la ley orgánica, deben remitirse por 
conducto del Ministerio de la Gobernación al 
Tribunal de las del reino. 

El estado señalado con el núm, 3 expresa el 
movimiento de fondos durante el actual ejercicio 
económico, ó sea los ingresos y pagos verifica
dos, y la existencia en caja en la actualidad; y 
ia relación núm. 4 las obligaciones pendientes de 
pago en Enero de 1883 procedentes de ejercicios 
anteriores, que se han satisfecho desde la citada 
fecha. Estos datos son altamente satisfactorios y 
justifican la gestión económica de la Diputación 
durante el período trascurrido del bienio que ter
mina en Enero próximo, pues de ellos se despren
de que en menos de dos años, sin desatender las 
obligaciones corrientes, que se hallan satisfechas 
con puntualidad hasta donde lo permite la recau
dación del contingente repartido á los ayunta
mientos, por lo general morosos en el ingreso de 
sus cuotas, pues según demuestra el estado nú
mero 5 son pocos los que han satisfecho por com
pleto el último trimestre, y muchos los que la 
adeudan en totalidad, ha pagado la provincia 
por obligaciones procedentes de ejercicios ante
riores pendientes de pago en Enero de 1883 par
tidas considerables, que ascienden á la suma de 
219.422'71 pesetas, en la que se halla minorado 
el déficit real conque venían saldándose los pre
supuestos, ó lo que es igual, amortizada en gran 
parte la deuda de la provincia. 

Y este resu ltado se ha obtenido sin recargar 
el contribuyente por arbitrios provinciales, solo 
por virtud de las economías realizadas en el pre
supuesto de 1883-84, limitando en lo posible los 
adicionales á las resultas del ordinario, según la 
letra y espíritu del art. 111 de la ley orgánica, 
sin consignar en ellos nuevos gastos voluntarios 
que desnaturalizan la verdadera índole de estos 
presupuestos, y ateniéndose estrictamente la 
Comisión provincial en los acuerdos que se refie
ren á asuntos económicos al pensamiento de ia 
Diputación, fielmente secundado por una Orde
nación de pagos celosa, inteligente y,justa. 

Se ha dado, pues, un gran paso en el resta
blecimiento del crédito de la provincia: la ansia
da estincion del déficit está no solo iniciada sino 
en gran parte realizada, hallándose demostrado 
que con constancia y buena voluntad puede con
seguirse en poco tiempo sin recargarlos presu
puestos. A las diputaciones sucesivas corresponde 
continuar la obra comenzada, llegando á la 
nivelación real del presupuesto. La circunstan
cia de haber negado la superioridad la autoriza
ción al presupuesto ordinario del actual ejercicio, 
por haber sido votado fuera del plazo legal, 
rigiendo por consecuencia el anterior, del que 
varios créditos han caducado y no pueden consi
derarse reproducidos, da por resultado una con
siderable economía que ofrece á la nueva repre
sentación provincial la ocasión de acelerar dicha 

nivelación. Cuando éste desiderátum se realice, 
podrán emprenderse con vigor las obras públicas 
y el desarrollo de varios servicios que son indis
pensables al progreso moral y material del país. 
Ansiando este momento, sea permitido á los qud 
suscriben consignar aquí, que á la representación 
provincial que va á ser reemplazada le queda la 
satisfacción de haber iniciado obra tan patriótica. 

Orense Noviembre 1.° de 1884.—Manuel Ca
sáis.—Vicente Manuel Puga. - Juan M. Rodrí
guez Losada.—Alejandro Pérez.—Antonio Areas 
—El Secretario, Claudio Fernandez. 

ESCÁNDALO SOBRE ESCÁNDALO. 

(REMITIDO) 

La dominación conservadora, humillante y 
funesta por todo extremo, no produce más qua 
escandalosas arbitrariedades en el país. Lo que 
pasa con el Ayuntamiento de Junquera de Ambia 
supera los límites de lo absurdo e improcedente, 
y constituye un diario atropello de los más sagra
dos y respetables intereses y derechos de los ciu
dadanos y de aquella corporación municipal pro
pietaria, que es la legítima representación de 
aquellos y de las más nobles y beneficiosas aspi
raciones del vecindario honrado. Desde que á 
principios de Marzo último fué suspenso el Ayun
tamiento legítimo, con general sorpresa, por el 
juez municipal de Allariz, tan aprensivo comoi 
reconocido á la inesperada distinción que duran
te el Gobierno fusionista obtuvo, cayeron sobre 
tan celosa corporación y sobre aquellos habitan
tes multitud de resoluciones á cual más injusta 
y caprichosa, con las que se infirieron, como es 
natural, gravísimos perjuicios á gran número de 
personas distinguidas y honradas, y se dió lugar 
á un estado anormal é insostenible, con el cual 
nada ganan el respeto á la ley, el prestigio de la 
autoridad y el bienestar público. 

La sola enumeración de los mencionados he
chos es el testimonio más elocuente de la justicia 
y procedimientos conservadores, que solo en este 
desventurado país, cansado de tan estériles agi
taciones y anonadado por tantos atropellos y 
arbitrariedades, no ocasiona una enérgica protes
ta y oposición continua, como quizás en otros 
pueblos produciría. 

Por supuestas improcedentes alteraciones en 
el repartimiento de la contribución territorial, el 
juez municipal supradicho, fiel adicto á los con
servadores, acordó la primera suspensión del i n 
dicado Ayuntamiento, cuya providencia, tan 
apresuradamente dictada y comunicada en el 
acto al gobernador señor Bugallal, motivó por 
parte de éste, aun sin ser notificada á los intere
sados, por lo cual carecía de la condición legal 
de ejecutoria, el nombramiento de concejales 
interinos, recaído en sugetos de tal modo reco
mendables, que uno de ellos, nombrado después 
alcalde interino, fué hace poco separado del car
go de secretario de aquel Juzgado municipal por 
resolución superior y á virtud de expediente, en 
el cual aparecen acreditadas varias estafas y 
otros hechos igualmente honrosos; otro procesa
do como regidor interventor que ha sido; otro por 
el actual señor gobernador, destituido de su car
go de concejal por hechos notoriamente graves, 
y otro que anteriormente produjo querella crimi
nal contra el Ayuntamiento legítimo por supues
tas faltas electorales, dando lugar con ello á la 
instrucción de un proceso, que todavía se halla 
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en tramitación, por cuja razón, lo mismo que el 
primero por análogas causas, se hallaba incapa
citado para el " desempeño de tales funciones, 
según lo expresamente prevenido en el art. 43 de 
la ley municipal. Alzada oportunamente por esta 
digna Audiencia de lo criminal tan injustificada 
suspensión, objeto fueron de otra, acordada por 
el juez de instrucción D. Félix Munin en la enun
ciada causa, antes de obtener, cumplimiento el 
autorestitutorio del Tribunal superior, el cual dejó 
también sin efecto dicha corporación por ser nb-
toriamente improcedente. 
; Era menester oponer á tan honrosas, resolu

ciones una medida gubernativa que demostrara 
el respeto de las autoridades conservadoras á las 
sentencias de los tribunales, y el afán persegui
dor que los anima contra las corporaciones libe
rales que se distinguen por su' rectitud é inde
pendencia; y á este efecto el señor Bugallal, tan 
respetuoso siempre con los organismos popula^ 
res, suspendió de nuevo el referido Ayuntamien
to en el ejercicio de funciones que aun no des 
empeñaba por no habérsele reintegrado en las 
mismas, dejando el mencionado s nlor gobernador 
de circular á su debido tiempo las órdenes con 
cernientes al particular, lo cual, con sarcasmo 
impropio de una autoridad que debe ser respeta-
ble, efectuó dos días después de acordada la 

susodicha suspensión, la cual no ha prevalecido 
en la recta justificación del Consejo de "Estado, 
con cuyo dictamen se conformó el señor mioistr® 
de la Gobernación, quien en su consecuencia alzó 
aquella por real órden de 29 de Octubre último 
cuyo cumplimiento, por parte del gobernador y 
Ayuntamiento interino, aun está aguardando la 
digna corporación repuesta, no obstante haber 
sido requerido por ésta en debida forma el último 
por lo cual hubo necesidad de producir la corres
pondiente denuncia por grave desobediencia á 
las ordenes superiores y prolongación indebida 
de íuncioues, ante el Juzgado de instrucción 
contra el alcalde interino y corporación de su 
presidencia, estándolo ya antes de ahora por 
igual motivo el teniente alcalde. 

( Cualquiera creería que estos hechos y otros 
mas consignados.en diferentes correspondencias 
políticas de la villa de Junquera de Ambia in
sertas en nuestro periódico, algunos délos cuales 
se refieren al inusitado proceder y resoluciones 
dé la Delegación de Hacienda y Administración 
de Impuestos de esta provincia, que es posible 
motiven algún especial procedimiento, no tuvie
ron lugar en una provincia de España, sino en 
algún rincón de Turquía ó del Egipto, porque 
.tan solo se concibe que en estos países haya res
peto tau menguado á las resoluciones judiciales 
•y a as ordenes del Gobierno por parte de sus su
bordinados Hasta ni aun se ha dignado el señor 
.J3ugadal publicar las reales órdenes relativas al 
alzamiento de las suspensiones de los Ayunta^ 
míenlos de Junquera de Arabía, Coles y Nogueira 
áe Ra inomene lMle t in -oJcü f l de la provincia, 
en el que se apresuró á insertar las que fueron 
confirmatorias de sus acuerdos. Pero por lo visto 
quiere iniciar en esta provincia, en esta su ínsu
la el cantonalismo gubernativo, acaso por imitar 
la conducta del conservador marqués de Cáceres 
en los tiempos tan detestados por sus colegas, 
o sea en 1873 en Valencia. s 

Luego que fué requerido el alcalde interino 
de Junquera de Arabía para se instalase en sus 
puestos al Ayuntamiento repuesto, lo cual tuvo 
efecto en^el d.a 6 del que cursa tan pronto se 
recibió la Gaceta del 3 en que se inserta la real 
orden citada, se dirigió á esta capital ocultamen
te, en compañía del secretario de la corporación 
y algiiacil-portero, permaneciendo en ella seis 
días, por cuyo motivo los amigos del Ayunta
miento interino esparcieron el rumor de que es
taban preparando otro expediente de suspensión 
de la corporación legítima, cuvos adversarios no 
se coníorman con que haya sufrido tan solo tres 
y menos con que arroje del puesto á la que en 
mal hora la susti tuyó por voluntad del señor 
Bugallal lo cual, tal vez por lo mismo que sería 
el colmo de lo absurdo y lo arbitrario, esperasen 
los pobres conservadores de aquella localidad á 
quienes, sm duda para compensar de este des
engaño, hace ver el alcalde interino que lleva no 

sabemos que extraordinarias órdenes ó delega
ciones del señor Bugallal, corno él dicé;, "por no 
sabemos tampoco que cosas ó que expedientes, 
tan importantes y vastos, que le ocupan por 
completo. 

A ruego de jos amigos de aquella villa, dir i
gimos una excitación á los amigos y correligio
narios de Coles, Pereiro, Peroja, Nogueira y 
otros que se hallan en análoga situación, para 
que de común acuerdo promuevan los recursos y 
exijan las responsabilidades convenientes á los 
juzgados y autoridades gubernativas y adminis
trativas que han atropellado sus derechos y legí
tima representación popular, puesto que visto^e 
halla, que tan solo acudiendo á los tribunales de 
justicia puede imponerse respeto á éstas, á la ley 
y al ageno derecho á los que por ser autoridades 
o tuncionanos públicos, se consideran facultados 
para faltar á las prescripciones legales. 

MISCELANEA. 

La nueva p lagadelasvi r ias , l lamadam¿7^.que 
desde principios de Julio invadió muchos viñedos 
de Cataluña, se va arraigando como el oidium .y 
en concepto de algunos, puede ser mas orave 
que l a / t e m . Hasta ahora se desconoce el reme
dio: únicamente se recomienda como medida de 
precaución la recogida y quema de las hojas 
muertas y sarmientos que resulten de la próxima 
poda, para evitar en parte mayor azote en los 
anos sucesivos. 

El ministro de la Gobernación ha dado las más 
terminantes órdenes para que sa redób len las 
precauciones sanitarias. 

Según dice un colega están ya terminadas las 
obras del puente internacional sobre el Miño y el 
asiento de vía provisional se está verificando sobre 
el afirmado de la carretera que soporta el tablero 
interior para correr las plataformas cargadas de 
prueba Las del tablero superior por donde mar
chara el tren, se probarán con máquinas de VÍO-Q 
y Oporto. D 
. Uua comisión de ingenieros portugueses y el 
ingeniero jefe de la división con los que estuvie
ron al trente de la obra presenciarán las pruebas 
en la presente semana. 

El ministro de Fomento ha ofrecido premios 
en metálico para la Exposición de la Sociedad de 
Escntoresy Artistas. También los han ofrecido 
la presidencia del Consejo de ministros, el Ayun
tamiento de Madrid y algunos de provincia, entre 
ellos, los de Puerto-Rico y Manila, y varios par-
ticuiares. 

Dice un diario madrileño que el estudiante 
moscovita a quien se designaba por sus compañe
ros de Universidad como delator dé la conspira
ción que en ella (en la de Moscow) se fraguaba, 
ha muerto envenenado. 
. 0tro estudiante, también sospechoso de haber-
ido con el cuento á la policía, ha tenido que au
sentarse de la ciudad, donde había sido repetidas 
veces amenazado de muerte. 

La aacefa acaba de publicar una importante 
real orden del ministerio de Gracia y Justicia 
determinando el verdadero carácter que han de 
tener los méritos contraidos por los registradores 
de la propiedad en el desempeño de sus cargos, 
para que les sean reconocidos como motivo de 
ventajas en la carrera. 

El impuesto equivalente á los de sal afecta, 
como saben nuestros lectores, á la contribución 
territorial, la mdastrialy el inquilinato, es decir 
a tres conceptos tributarios distintos; pero solo 
se satisface en cada provincia la cuota mayor 
que corresponda á uno de ellos. Por ejemplo: á 
un contnbuyenteen cada provincia, le corres
ponde pagar á título de sal 100 pesetas por in

muebles, cultivo ó ganadería, 70 por subsid 

Pero como los inquilinos varían dedomicilln 
con frecuencia en las grandes poblaciones v 
existe duplicidad de nombres y apellidos que Pn 
realidad pertenecen á distintos contribuyente, 
exige la instrucción que los contribuyentes avi 
sen á la Administración de contribuciones y reí/ 
tas todo cambio de domicilio. 

Se está construyendo un magnífico hospital 
español en Buenos-Aires á expensas de nuestrn* 
compatriotas allí residentes. 

Dirige las obras y levántalos planos gratui
tamente el arquitecto sueco Enrique Albem 
después de un certáraen público. ^ 

Este desprendimiento ha sido recompensado 
con la encomienda de Isabel la Católica. 

El juez de instrucción de Arzúa D. Gumersin
do Bujau ha sido trasladado á la Cañiza; el que 
des nnpeñaba este cargo D. Nemesio Vidal y Sei-
jas á Lal in . 

ECOS 

Ministerio de la Gohermcion.—Real órden. 
—Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de La Rúa que fué 
decretada por V. S., dicho Alto Cuerpo haemítido 
con fecha 7 del actual el siguiente dictámen: 

.uExcmo. Sr.: Con real órden de 25 de Octubre 
último se ha remitido á informe de esta Sección 
él expediente de suspensión del Ayuntamiento de 
La Rúa, decretada por el Gobernador de Orense. 

Del acta extendida por el Delegado que da 
órden de la expresada Autoridad practicó una, 
visita de inspección á la referida Corporación 
municipal, resulta que no existe libro de inter
vención de cobros y pagos correspondiente el año 
de 1883 84, sino simplemente unas notas ó minu
tas sueltas; que no existen ni se rindieron las 
cuentas municipales del ejercicio de 1882 á 83; que 
las actas de las sesiones celebradas en 27 de Ene
ro y 3 de Febrero del corriente año no están 
autorizadas por el Secretario del Ayuntamiento; 
que no existe arca de tres llaves para la custodia 
de los fondos municipales, y por último, que no 
existe tampoco libro de actas de arqueo. 

Fundándose en los hechos que quedan referi
dos, el Gobernador de Orense decretó la suspen
sión del Ayuntamiento de La Rúa en 12 del pasado 
mes, cuya providencia no resulta suficientemente 
justificada á juicio de la Sección, toda vez que 
los hechos que quedan referidos no revisten ver
dadera gravedad, ni resulta que por ellos se hayan 
causado perjuicios verdaderos y evidentes á los 
intereses del Municipio. 

Opina, por tanto, la Sección que debe alzarse 
la suspensión de que se trata.» 

Y conformándose S. M. el rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

• De real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento v demás efectos, incluyéndole el expedien
te de referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de IHM.—Honr^ro y lio-
bledo.—Señor Gobernador de la provincia de 
Orense. 

En otra ocasión nos hemos ocupado de una 
solicitud presentada al señor gobernador civil 
por diez concejales del Ayuntamiento de Noguei
ra, en la que se consignaba bajo la garantía de 
sus firmas ser inexacto que ninguno de los recu
rrentes hubiese presentado la dimisión del cargo 
que por elección popular desempeña en aquel 
municipio. 

Tenemos entendido que el señor Bugallal_ dio 
curso á la solicitud pero se ignora su resolución, 
y lo único que se sabe es que, á pesar de la pro
testa, que procediendo en justicia hubiera dado 
margen á la suspensión de las elecciones muni
cipales en aquel término, que las elecciones se 
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celebraron, que la Comisicn provincial las ha 
aprobad o en una do las sesiones últimas y que va 
á darse el caso extraordinario de la posesión de 
los concejales electos sin haber depurado la ver
dad j adquirido la convicción plena de que efec-
'tivaraente ocurrieran más vacantes por dimi
sión que las seis presentadas. 

¿Porqué se ha procedido á la elección de nueve 
concejales? Componen la mencionada corporación 
de Nogueira diez y sois individuos. De ellos diez 
solidariamente y contestes declaran que no han 
renunciado sus cargos ni tienen noticia de qne 
11 hallen incapacitados para su desempeño. 

La elección parcial, por consiguiente, debió 
limitarse a seis concejales. Elegir nueve en se
mejantes.circunstancias y antes de depurar los 
hechos relativos á la supuesta dimisión, negada 
en absoluto por tres concejales, no es otra cosa, 
según nuestro leal saber v entender, que una 
burda trama puesta en juego con torpeza insig
ne para conseguir una mayoría de adictos en 
aquella corporación mnnicipil . 

A no ser así, el señor Bugallal que tan propi
cio se ha mostrado en otras ocasiones para de
nunciar _ al Juzgado supuestas infracciones de 
ley, hubiera en la presente sin contemplaciones 
ni aplazamientos remitido al Juzgado los antece
dentes con el propósito de que se corrigiese á los 
culpables, una vez que se reconoce la existencia 
de una falsedad en el mero hecho de aparecer 
presentadas unas dimisiones que los interesados 
aseveran no haber presentado. 

Y-no obstante de presumirse con fundamento 
la existencia de una falsedad, n i e l gobernador 
denuncia ni el Juzgado funciona. 

Con tales anomalías no queda muy bien para
do el prestigio de la primera autoridad de la pro
vincia y se pone de relieve más de lo que fuera 
lícito el desbarajuste que reina en esta situación. 

. El alcalde y concejales interinos del Avunta-
miento de Pereiro de Aguiar, abrogándose'facul
tades que no le competen, han declarado la 
incapacidad de los propietarios, suspenso:-, en el 
ejercicio de sus funciones por auto de este Juz
gado de. instrucción, fundado en el supuesto 
delito de recogida de firmas para las propuestas 
dé interventores en las últimas elecciones gene
rales. 

La declaración de incapacidad coincide con 
la libre absolución délos proces-uios que acaba 
de dictar la Audiencia de lo criminal de esta 
provincia. 

Por lo que se ve se trata, á semejanza de lo 
quencurre con otras corporaciones municipales, 
de impedir que los legítimos representantes del 
rnunicipio desempeñen sus cargos y de que con
tinúen funcionando los nombrados interinamente 
por el gobernador civil para sustituirles. 

La incapacidad fúndase en pretextos frivolos, 
como son todos los fundamentos en que los con
servadores se apoyan para realizar sus propó
sitos. 

Más uoporeso desmayan nuestros amigos: 
en medio de esta balumba de suspensiones y 
procesos tan inexplicables como improcedentes 
mantiénense en supuesto de honor defendiendo 
sus derechos, conformándose con que se los re
conozcan los Tribunales de justicia. 

Pretextan el alcalde y concejales interinos, 
qne los propietarios son deudores á los fondos 
raunicipales y sin que se acredite esta circuns
tancia con documentos fehacientes los conminan 
ai pago y los apremian. Según se nos participa, 
piensan ingresar en la Depositaría municipal 
con la oportuna protesta, las cantidades que inde
bidamente se les reclaman y acudir después á la 
Audiencia en queja por exacción ilegal contra el 
alcalde y concejales interinos de aquel Ayunta
miento, que apelan á tales medios para conser-
varsé en su interinidad. 

, El alcalde interino del Pereiro, á pesar de ser 
dedico homeópata aplica el empirismo á la poli-
M c a, 

Quiera Dios que no tenga que arrepentirse de 
este cambio de sistema en el porvenir. 

.' Ya sabemos que el vicepresidente de la Comí
a n provincial, D, José Lorenzo Gil, dd la talla. 

El descubrimiento, aunque nada tiene de pro
digioso, reconoce por cansa algunos sueltos de 
nuestro periódico. 

Ofendido el niño mimado del señor Bugallal 
porque poníamos en duda sus condiciones para 
el desempeño del cargo al que ha sido elevado 
por recomendación expresa de su protector, y 
deseando dar uua prueba concluyente de la in
exactitud é injusticia de nuestros juicios, hace 
di as que al terminar sus tareas la Comisión per
manente y á guisa de fin de fiesta, ha ofrecido á 
sus compañeros un nuevo y original espectáculo. 

_ Descalzóse con toda la cortesía posible y d i r i 
giéndose hácia la talla donde se miden los quin
tos exclamó: «¿Dice EL Eco DE ORENSE que no 
tengo talla para el cargo de vicepresidente* Pues 
van ustedes á convencerse por sus propios ojos de 
que la tengo.» 

Practicada la medición en forma, resultó efec
tivamente que dá talla de... quinto; pero al pro
pio tiempo ha demostrado hasta la evidencia que 
no tiene talla para vicepresidente de la Comisión 
provincial, porque los que acostumbran á des
empeñar estos puestos son de otra talla y sue
len proceder con otras formalidades. 

Dícese que la ocurrencia ha sido muy celebra
da por sus compañeros de Comisión. 

Nosotros también la celebramos. ¿Y como no 
hemos de celebrarla si por sí sola constituyela 
justificación plenísima de lo que venimos soste
niendo, de lo que está en la conciencia de todos? 

Bueno es además saber que la talla sirve para 
medir quintos y diputados provinciales como el 
señor Gil. 

* 
• * * ' • . 

Se ha suspendido gubernativamente al Ayun
ta miento de Acebedo. 

In i i c ion de desagravios para el señor Deza 
Fraga. Salmodia funeraria para el señor Gil. 

* * 
El activo y celoso administrador principal de 

correos de esta capital, D. Manuel Torres, ha sido 
trasladado á Oviedo, nombrando para sustituirle 
al memorable D. Aquilino Alvarez Builla, herma-
no político de nuestro gobernador-notario. 

-Oe todo corazón sentimos el traslado de un 
funcionario tan integérrimo como probo, y Dios 
bien sabe que al expresarnos así no hacemos más 
que justicia_á_sus relevantes méritos. 

Habia iniciado una campaña decisiva contra 
el mal servicio de Correos en esta provincia sin 
consideraciones de ningún género, sin otro obje
tivo que el estricto cumplimiento de su deber, 
sin más aspiraciones de recompensa que el 
aplauso público. 

Habrá tenido que corregir los desmanes de 
algún subalterno, quizás protegido por un gran 
cacique; tal vez se habrá visto precisado á l u 
char con graves dificultades originadas por esa 
mal entendida protección que se dispensa en 
nuestro país aun á lus empleados que no cum
plen, siempre que estén sostenidos por altas i n 
fluencias, y cayó vencido: el traslado vino á ma
lograr sus nobilísimos proyectos. No obstante, 
se ausentará de esta capital llevando en su con
ciencia un premio que nadie puede arrebatarle: 
la satisfacción del deber cumplido. 

De la persona que viene á reemplazarle no di
remos una palabra. Allá por los años de 1880 nos 
ha llevado á los tribunales de justicia y á sus 
instancias se nos ha envuelto en un proceso cri
minal, constándole como le.constaba que no ha
bíamos dicho más que la verdad, verdad que hici
mos patente en el Juzgado hasta el extremo de 
que el mismo que nos denunciara dió márgen á 
que la causa se silenciase. 

De la nobleza y buena fó conque á la sazón 
nosotros hemos procedido, aun después de cargar 
con una culpa agena y de ser víctimas de^un 
procedimiento injusto, tampoco queremos hablar. 

M actual presidente de la Audiencia de lo 
criminal de esta provincia señor Mella Montene
gro que en aquella época funcionaba como juez 
de primera instancia de este partido, sabe que 
aun siendo ofendidos hemos renunciado á esgri
mir el arma de la venganza que teníamos eu'las 
manos contra D. Aquilino Alvarez Builla, que 
ahora vuelve á desempeñar el cargo "de adminis
trador Cear r eos de esta capital. 

Esto nos basta para nuestra satisfacion y para 
demostrar al gobernador-notario que otros son 
nuestros procedimientos y que la pasión política 
no nos lleva á los extravíos de la venganza 
inexorable. 

» 

Hace quince dias que permanece en esta ca
pital competentemente autorizado el gobernador 
civil de esta provincia y notario de la villa de 
Puenteareas D. José Eamon Bugallal. 

Terminadas las sesiones de la Diputación pro
vincial por falta de número y no teniendo asun
tos importantes de que ocuparse, no será difícil 
que el día menos pensado salga con dirección á 
Puenteareas-á diligencia de cuidar de las aten
ciones de la Notaría. 

* * 
Ayer ha administrado el sacramento de la 

ponfirmacion en la parroquial de la Santísima 
Trinidad el Excmo. ó limo, señor obispo de esta 
diócesis. 

Hoy ha tenido lugar la misma religiosa cere
monia en la parroquial de santa Eufemia del Cen
tro apadrinando á los confirmados el alcalde de 
esta ciudad, nuestro querido amigo D. Feliciano 
Pérez Bobo y su bella y distinguida señora. 

* 
* * 

Se halla vacante el Registro de la propiedad 
de Villamartin de Valdeorras con fianza de 1.000 
pesetas, cuya provisión debe hacerse por concui*-
so entre los registradores que la soliciten. 

H . . . . 

BANCO HISPANO COLONIAL. 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. í . " del 
real decreto de 12 de Junio de 1880, tendrá lugarj 
el 18.° sorteo de amortización de los billetes hipo
tecarios del Tesoro de la isla de Cuba, el dia 1.° 
de Diciembre próximo, cuya amortización, con
forme a la real orden de 26 del mismo Junio, se. 
hará como los anteriores, por milésimas partes, 
debiendo amortizarse en este 18.e trimestre seis 
mil piUetes, de los setecientos cincuenta mil 
emitidos. 

E l sorteo se verificará públicamente en Barce
lona, en la sala de sesiones de este Banco, Ram
bla de Estudios, numero 1, principal, alas once 
de la mañana del referido dia 1.° de Diciembre y 
lo presidirá el Presidente del Banco ó quien hao-a 
suŝ  veces, asistiendo, además, la Comisión eje
cutiva. Director gerente. Contador y Secretario 
general. Del acto dará fé un Notario, seo-un lo ' 
previene el real decreto de 12 de Junio de fsSO. 

Antes de introducirlas en el globo destinado 
al erecto, se expondrán al público las ochocien
tas setenta y cuatro bolas sorteables y se extrae- i 
rán de ellas ocho, cuyos números quedarán amor
tizados en cada uno de los setecientos cincuenta 
millares de los títulos emitidos, resultando, por 
consecuencia, amortizados los seis mil dületet 
correspondientes á este sorteo. 

El Banco publicará en los periódicos oficiales 
los números de los ^Y^fe? que en cada millar 
queden amortizados y dejará expuestas al público 
en este establecimiento las bolas que hayan sali
do en el sorteo. 

Barcelona 15 de Noviembre de 188L--E1 Se
cretario general, Arístides de Artiñano. 

ALCANCE TELEGRÁFICO. 

Agentóse contra Sa vida tlel caar de Rii« 
sia por medio de un veneno. 

A s e g ú r a s e que inego que se abran ¡as 
C ó r í e s p r o v o c a r á n ios p^rí is larios del se
ñ o r Romero lloblcdo una disidencia en el 
partido conservador, 

l>esmiéntese qne se pienso en restakic* 
cer la censura de teatros. 

i lecrecc có l era i ' a r í s . 
Consolidado 5I$'35. 

IMPRENTA DE EL ECO DE ORENSE 



CUIN ESTABLECIMIENTO 

Arboricullnra y Flaricultura 
E N L O S 

Campos Elíseos de Lérida 
PHüPiETARio D . F r . Vida! y Codína.—JARDINERO 

JEFE DE CULTIVOS Cllr, J e a s B Caseneiii'o 
Cul t ivos especiales en grauHe escala para la e x p o r t a c i ó n . 
Arboles frutales, de paseo y adorn ) .—Arbus tos de hoja 

pe m i n e y caedi za. 
M a g n i t í c o s e j e í t i p l a r e s de cedros, abrtos, y otras coni 

fe ras— ¡Vlrignólias, caniel ias , azaleas, i hododén i róns , p i á -
cetias, palmeras, ficus y toda clabe de plantas de" j a r d i n e r í a . 

G r a n stirt ido de e ü c a l i p l u s , de varias clases para dife
rentes terrenos y c l imas . 

C o l e c c i ó n completa de rosales de p r imer ó i d e n , ingertos 
de ta l le á h o , bajo y í r á n c c s . 

Vides pata la e l a b o r a c i ó n de v ino en grár ideá Can t ida 
des, barbados de 2 y 3 a ñ o s , muy buena planta,1 a {irécios 
v e n t a j o s í s i m o s , vides americanas res is t í otes a 1 l a filoxera, 
procedentes de semi l la de los Estados-Unidos;'sfe g a i ' a n í i z a 
la l eg i t im idad . 

P R E C I O S e C O A O M i £ 0 $ 
Trasportes en ta r i fa especial por todils las l íneas f é r r ea s 

de E s p a ñ a . 
í>e remite él C a t á l o g o de este a ñ ó , franco pof él correo, 

íi quien lo desee 
Sucursal en G d i c i a , á cafgo de D . A n t o n i o P é r e z 

EXávila, C o r u ñ a — C A N T O N C U A N D E , N U M E R O , 24 . y 
r n la I J U E R T A G R A N D E 6 I ) E L G E N E R A E ^ I O N E -
L O S donde se hacen t a m b i é n todo genero de c u l t i v o s . 

Sucursal, Rua-Nueva, 24, Coruña. s 

Se vénde la casa-meson 
de Posío, númc/ro 22, con 
huerta y viña adyacentes. 

Darán razón en la casa nú
mero 55 de la calle del Pro
greso. 3 

Hasta el 22 dol corriente y en él 
cuerpo de guardia del cuartel de san 
Francisco de esta ciudad, so admiten 
proposiciones para el suministro do 
los siguientes articulos: patatas, j u 
dias, garbanzos, tocino, manteca sal, 
pimiento, arroz, fideo y carne, nece
sarios para la confección de menestra 
y rancho de las tropas que guarne* 
ceu esta plaza. 

Las proposiciones deben presenr 
tarse en pliego cerrado, expresando 
el precio fijo por libra y arroba de 
cada uno de los articules incluidos 
en la precedente relación y que se 
obligan á suministrar. 

L a subasta se adjudicará al que 
presenté la proposición más venta-

lljosa. 

IOS GRANOS FEBRIFUGOS 

P a r n la pronta y s e c u r a euraeion de soda calentura perió-
d íea sea c u a r t a a a , áere iaaa ó cótiidiana. 

INFINITAS CURACIONES HAN JUSTIFICADO SU EFICACIA. 

D E P Ó S I T O 
Sevilla: El autor, Farmacia del Globo. 
Oreuse: Fariuacia de D, Antonio F . Reynoso. 

CAJA GRANDE 2 0 reales^ PEQUEÑA 12, 

m COMPETENCIA 

á pié y á mano, sistema 

tea 

m 

Sobre los ya obtenidos en las mas importantes 
exposiciones universales, acaba de obtener E L 
M U S \ L T O Tl i l lJ l^íFO en ta Exposición de la 
Sociedad Económica de Amigos del Pais de Valencia 
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DE LOS 

Señores FINAL, T I B I A y APERRIBAY, 
SOPORTALES SE LA PLAZUELA DEL Í I l E R R O - O R E S S E 

se acaba de recibir un gran surtido de producios quí-
micos para la medicina y artes. 

Específicos del reino y extranjeros. 
Toda la colección dosimétrica. 

Pulverizadores de varios sistemas. 
Viverones (última novedad). 

Aparatos ortopédicos. 
Brochas. 

Barnices. 
Pinturas de todas clases. 

Tintóreos. 
Cementos hidráulicos etc. 

DE GRAN UTILIDAD PARA LOS TALLERES DE SASTRERIA. 

Se yaw^nlizan las máquinas efe coser* 

V E N T A A P L A Z O S Y A L C O N T A D O 

Los miles de máquinas que se han vendido el 
año último, prueban la aceptación que les ha 
dispensado el público. 

RE:PRESENTANTE EN ORENSE: 
Establecimiento de calzado de DON RAMON 

GARCIA SUETRO, calle de las Tie}idas¡ esquina 
á la de Tetuan y plaza de la Constitucioít. 

A f o O PESETAS SEMANALES 

(D C p C) C)(0 (O C) 

COLOMA 

H I G I E N I C A - M E D I C I N A L Y D E S U P E R I O R A R O M A P A R A 

E L T O C A D O R — D O C E R E A L E S C U A R T I L L O . 

ANTES BOTICA DE D. LEON 

Productos químicos, médicos, farmacéuticos 
y para las arles, pinturas, brochas, barnices 
tintóreos, aparatos ortopédicos, completo surti
do en perfumería y frecuentes remesas de aguas 
minerales. 

Se s irven pedidos á los eosisprofesores con pro-
poi'ciuiial descuento. 
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